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Oolctin O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Ppr un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su pr@mulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
í seroion de la ley en la 0aceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletím 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTEjOEÍOíAL

P8gSWS8CliJKLCW^DB SIMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlIIfq. D.g.), 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantésy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
2n su importante salud.

(Gtaceta dei 8 de Marzo de 1921),

11)111111^!^
NúM. 1.016.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA

PROVINCIA DS VALLADOLID

Contribución Industrial,

Terminada la Matríeula de la 
contribneion Industrial y de Co
mercio de esta Capital, para el 
próximo año económico de 1921 
à 1922, queda expuesta al públi
co por término de diez días, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, en al local 
de esta Administración y duran
te las horas de diez á trece, con 
el fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto en ella com
prendidos puedan examinar las 
cuotas y recargos que les ha sido 
señalados, dentro del expresado 
plazo, pasado el cual no será ad
mitida ninguna reclamación,

Valladolid 5 de Marzo de 1921. 
—El Administrador de contri
buciones, Andrés de Boado.

Mismcm Mil 1
NóM. 1038.

Amusquillo. '

Terminados los repartimien- | 
tos de la contribución Territo- i 
rial por Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el ! 
próximo año de 1921 á 22, quedan 
expuestos .al público en la Secre- 1 
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos ea ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, entendióndose que trans- ? 
ourrido que sea dicho plazo no 1 
serán atendidas las que se pre- ! 
senten. ?

Amusquillo á5 de Marzo de 1 
1921.—^El Alcaide, Ruperto Bur- ¡ 
gtieño. 1

Igualmente y por el mismo j 
término se hallan de manifiesto j 
en los Ayuntamientos de i

Almenara <
Ramiro
Roales-

Amusquillo.

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana, sobre Edificios ■ 
y Solares de este distrito muni- j 
oipal, para el ejercicio económico 
de 1921-1922, permanecerá ex- | 
puesto al público en la Secretaría | 
del Ayuntamiento por espacio de | 
ocho días para que los oontribu- 
yentes comprendidos en él, pue- 1 

dan examinarlo y producir las 
reclamaciones que consideren jus
tas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Amusquillo á 5 da Marzo de i 
1921,—El Alcaide, Ruperto Bur- ' 
gueño.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Ramiro

Núm. 1.039.

Bocigas.

Terminados los repartimientos 
de la contribución por Rústica, 
Pecuaria y el de Urbana de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1921-22, quedan ex- j 
puestos al público en la Secreta
ría da este Ayuntamiento por 5 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyen- | 
tes comprendidos en ellos formu- 1 
lar las reclamaciones que consi- j 
doren justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas [ 
las que se presenten, |

Bocigas 6 de Marzo de 1921.— s 
El Alcalde, Mariano Sobrino. |

Igualmente y por el mismos 
término se hallan de manifiesto ’ 
en los Ayuntamientos de ! 

Canalejas de Peñafiel i 
Castroponce de Valderaduey | 
Corcos j 
Gaton de Campos 1
Moraleja de las Panaderas 
Olivares de Duero 
Robladillo I

Salvador 
Torrecilla de la Abadesa 
Velliza
Villabáñez
Villalba de los Alcores
Villau de Tordesillas
Villanubla
Villanueva de San Mancio

Núm. 1.050.

Castrillo-Tejeriego.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
del921-22,queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sion ó exclusion indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Castrillo-Tejeriego á 5 de Mar
zo do 1921.—El Alcalde, Alfredo 
Recio.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Berrueces
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203 9 de Marzo de 192Î

Castrillo-Tejeriego.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 de la ley Munici
pal, durante cuyo plaao podrán 
los vecinos examinarle y pre
sentar contra él las reclamacio- ' 
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo se someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

Castrillo-Tejeriego 5 de Marzo 
de 1921.—El Alcalde, Alfredo 
Recio.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castroponce de Valderaduey
Olivares de Duero j
Rueda
San Migue! del Pino

Castroponce de Valderaduey.

Terminado el padrón de la con
tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyen teaenel mismo compren-' 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Castroponce 5 de Marzo de 
1921.—»El Alcalde, Abundio Ma
ñueco.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Olmos de Esgueva
' Olivares do Duero 

Salvador
Valdestillas
Villarmentero de Esgueva
Villalba de los Alcores

Castroponce de Valderaduey.

Por esta Alcaldía y con esta j 
fecha se ha dictado la siguiente:

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes á los cuatro trimestres 
dei actual ejercicio, los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación, por el concepto de 
utilidades, parte real y personal^ 

del repartimiento general de esto 
Municipio, en los plazos que al 
efecto se señalaron en el «Bolo- 
tin oficial» do esta provincia, 
qjiedan incursos en el recargo 
dei 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas que marca el artículo 
47 de la vigente Instrucción de 
apremios, en la inteligencia que 
sí en término de tres días no sa
tisfacen los morosos el prinoipaly 
recargos citados, se procederá el 
apremio de segundo grado.

Publiquese esta providencia en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia para conocimiento general de 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros, hacióndose en
trega al Recaudador de valores, 
relación y providencia, formu- 
láodose los oportunos cargos, con 
lo que queda iniciada ¡a recauda
ción en su período ejecutivo.

Así lo mando y firmo en Cas
troponce á 3 da Marzo de 1921.— 
El Alcalde, Abundio Mafiueco.

NÚM. Î.042.

I^anzaniUo.

Termioado el repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza Urbana, de este término, 
formado para el próximo año de 
1921 á 1922, queda el mismo de 
manifiesto al púbÜco en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar des
de el siguiente al de la fecha de 
su iíisereion en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á los efectos 
de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Manzanillo 5 de Marzo de 1920, 
—El Alcalde, Juan Sanz.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

San Pedro de Latarce

NúM. 1.040.

B®orale« de Gamp os.

En los días 14 y 15 del mas
actual, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, la cobranza 
voluntaria del repartimiento ge
neral de Utilidades, formado para 
el año actual de 1920-21, en sus 
dos partes personal y .real, sin 
recargo alguno, pues pasado que 
sea el presente mes, incurrirán 
en el apremio consiguiente los 
contribuyuentes morosos. .

Lo que hago público por me
dio del presente, para que no ale- 
geo ignorancia, todos los contri-

buyentes, tanto vecinos como fo- • 
rásteres. |

Morales de Campos á 5 de Mar- | 
zo do 1921,—Sí Alcalde, Alberto 9 
Cazurro. a

NOM. 1.029.

Si

Nava del Hey.

Domingo veinte de los co- 
j rrientes, tendrá lugar en |esta 

Casa Consistorial y hora de las 
once de la maííana, las subas
tas de los arbitrios sobre «Pues
tos públicos», «Granos», «Líqui
dos» y «Juegos de pelota», para 
el próximo año de mil novecien
tos veintiuno al veintidós, con 
sujeción á los tipos y condicio
nes que se hallan consignados en 
los respectivos pliegos de mani
fiesto en esta Secretaria muni
cipal.

Si en indicado día no se pre
sentasen licitadores, se celebrará 
una segunda subasti el día vein
ticuatro del indicado mes, bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
la anterior.

Nava del Rey 5 de Marzo de 
1921.—SI Alcalde, Slaiio San- 
tiado.

Olivares de Duero.

Se halla vacante la plaza de 
Guarda de este término munici
pal, con la dotación anual de 
ochocientas veintidós pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel correspon 
diente en esta Alcaldía en el tér
mino de quince días contados 
desde esta fecha.

0iivares.de Duero á 5 de Mar
zo de 1921,--El Alcaide, Valentín 
PelayoJ

NÔM. 1.034.

Salvador.

Para que la Junta paricial da
esta villa, pueda en su día for
mar los apéndices de Rústica y 
Urbana de este término munici
pal, base de los repartimientos pa
ra 1922 à 23, se hace preciso que 
durante todo el mea de.Marzo ac
tual y Abril próximo, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento los contribuyentes las re
laciones de altas de fincas rústi-
cas y urbanas producidas eu el | tamiento por término de quince 
año anterior, acompañadas de los j días hábiles, á los efectos dispues-
documentos que los justiflqiien.

Salvador á 7 de Marzo de 1921. 1 Real decreto.
—SI Alcalde, Faustino del Río

NÚM. 1.067.

Ayuntamisato da Valladolid.
1930 á 1931 Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 6 al 12 de Febrero de 1921,

Silio y motivo tie la oM
JORNALES 

satisfechos

Pesetas

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en la po
da del arbolado de los jar
dines y viveros....................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
por los jornales devengados 
por los obreros ocupados en 
el arreglo de varias calles..

A D. Demetrio Ramírez, 
importe de 112 carros de ba
rro á razón de 3 pesetas uno, 
transportado de las c 4 es de 
la Estación, Velardes, San
ta Clara y Muro. . . , .

A D. Patricio Perez, im
porte de 96 carros de barro á 3 
pesetas uno, transportado-, 
de las calles de Cadenas de 
San Gregorio, Madre de 
Dios, Estación, Nogal, Mu
ro y Santa Clara. ....

A D. Cándido Cortés, por 
por el transpote de 79 carros 
de barro á 3 pesetas uno, 
de las calles de Santa Clara, 
Noga', MUro y Estación. .

Total.......................

45

118-50

336

288

1024’50

Importa la presente relación de jor
nales, y_ portes de barro la suma de 
mil veinticuatro pesetas cincuenta cén
timos, cuyos jornales han sido deven
gados por 3 obreros de la Sección de 
Jardines y 11 de la de Obras, en junto 
14 que_ sus nombres, domicilios y 
demás circunstancias se hacen constar 
en las correspondientes listas.

Valladolid 16 de Febrero de 1921.— 
ElConrador,Fidencio Grande.-V.° B.® 
El Alcalde, Federico Santander.

Ayuntamiento, sesión ordinaria de 
4 de Marzo de 1921,

Dada cuenta de la precedente nota 
de gastos el Ayuntamiento acordó 
su aprobación.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza.- V.“ B.°, .El Alcalde, Federico 
Santander.

Villarmentero de Esg;ueva.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti- 

1 miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre, 
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el ano 
económico do 1920 á 1921, estará 

| el mismo de manifiesto al públi- 
| oo en la Secretaría de este Ayun-

tamiento por término da quinoa

j tos en el artículo 96 de indicado

Durante el plazo de exposición
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2049 do Marzo de 1921

y Io8 très días despues» se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que so produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conté’ 
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines y pasados dichos 
plazos se procederá á la recauda
ción de dicho reparto.

Villarmentero de Esgueva á 
l.’de Marzo de 1921,—El Alcak 
de, Juan Torres.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE CÔMPROMISARIOS

Año de 1921.

L'ISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Santibáñez de Valcorba.

Concejales.

D. Isaac Berzosa Sanz
> Amado Parra Calvo
> Basilio Villamañan Berzosa 
» Inocencio Gruijarro Pelayo 
» Miguel Berzosa Sauz 
» Simon Hernando Castro

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Tejero
» Vicente Mozo
» Juan Tejero 
» Lucas Morales 
» Benito Martin 
» Francisco Mozo 
» Agapito Calvo 
» Pedro Q-omez 
» Pedro Villamañan 
» Tomás Comez
» German Molpeceres
> Francisco Villamañan
» Francisco Calvo
» Niceto San José 
» Segundo Berzosa 
» Pablo Lopez
» Pedro Parra
» Leandro Amo 
» Félix Berzosa 
» Raimundo Bustelo. 
» Hilario Molpeceres 
» Francisco Martin 
» Aurelio Mozo 
» Alberto Mozo

Sardón de Daero.

Gcncejales,

D. Gaspar Gómez Santos
» Honorato Parra Velerda
» Miguel Parra Mendicuti
> Onofre Parra Niño
> Emeterio Madrazo Delgado
» Victoriano Parra Fernandez 
» Florentino Santos Rosa

Mayores contribuyentes.

D. Julio Pimentel Alonso
» Eusebio Calvo Martin
» Isaac Diez Blanco
» Ciriaco Parra Medina
» Roman Suarez Platero
» Porfirio Lázaro Calvo
» Daniel Suárez Sanz
» Alejandro Parra Mendicuti ' 
» Tomás Parra Torre
> Teodoro Suarez Platero
» Daniel Zamora Trejo
» Rufino Parra Medina
» Luis Salcedo Viana 
» Salvador Madrazo Piedrahita 
» Gayo Castrillo de la Rosa 
» Luciano Delgado Arranz 
» Julián Parra Medina
» Celestino Parra Fernandez 
» Francisco Gonzalez Alonso
♦ Juan Torre Velerda
» Ruperto Sanz Roman
» Mariano Cardenal Frutos 
» Bernardo Piedrahita García 
» Dionisio Calvo Posadas 
» Francisco Gómez Alvear 
» Mariano Posadas Santos 
» Lope Martin Martínez 
» Senen Sinovas Torre

Santovenia de Pisuerga.

Concejales.

D. Nestorio Vázquez Paredes 
» Pastino Perez Gonzalez 
» Maximiliano Mansilla García 
» Miguel Andrés Rueda 
» Hermógenes Noriega Guillen 
» Félix Nuñez Ruiz

Mayores contribuyentes.

D, Mariano Vázquez Solache 
» Bernardo Noriega Lopez 
» Agustín Castañeda Yerro 
» Anastasio Baruque Manso 
» Angel Cornejo Caballero 
» Bernardino Diez Manuel 
- Francisco Esteban de la Puente 
» Ursicino Vázquez Paredes
> Segundo Toquero Noriega
» Sergio Calvo Gonzalez
» Félix Diez Añares
» Gregorio Garrido Alcalde 
» Mateo Cortijo de la Torre 
» Juan Francisco Pereda y Ugarte 
» Ricardo Escobar Redondo 
» Jaime Vázquez Paredes 
» Lucas Carbajo Blanco 
» Eustaquio Pintado Sánchez 
» Constantino Rodríguez Campo 
> Florentino Vega Blanco 
» Teófilo Alcaide Bravo 
» Cipriano Paredes Paredes 
» V^ictoriano Aragón Maestro 
» Facundo Villan Vázquez

Ziu Seca.

Concejales.

D. Luis Hidalgo Villanueva
» Natalio Mena Lázaro
» Francisco Vidal Caballero
> Emilio Nanclares Ampudia 
» Pío Recio Moyano
» Felipe Lorenzo Lorenzo 
» Eustoquio Calderón Estébanez 
» Teodoro Sanz Zambranos 
» Esteban Calonge Higuera
* Mariano Moyano Moyano
« Sabas Recio Gonzalez

Mayores contribuyentes.

D. Antonino Sanz Alonso
» Cirilo Estébanez Labajo 
» Mariano Estébanez Labajo

D. Mariano Cantalapiedra Lorenzo 
» Sandalio Sanz Alonso
» Ladislao Cantalapiedra Am

pudia
» Aurelio Bayón Pedrosa
» Félix Nieto del Toral
» Mariano Sanz Fernandez 

,» David Matachana Yañez 
» Adolfo Cortales Bedia 
» Cándido Hidalgo Villanueva 
» Doroteo Ruiz Velasco
» Pedro Lorenzo Velarde 
» Francisco S. Ampudia Platón 
» Cruz Rodríguez Cantalapiedra 
» "Roque Sanz Alonso
» Domingo Rodríguez Platón
» Agustín Nanclares Diez 
» Julián Calderón Estébanez 
» J. Arsenio Cantalapiedra Hi

dalgo
» Primo Ayllón Recio
» Mariano Carracedo Caballero
> Gregorio Nanclares Ampudia 
» Vicente Lorenzo Labajo 
» Miguel Cantalapiedra Ampudia 
» Torcuato Martínez Cañibano 
» Severiano Bayón Bayón 
» Máximo Rodríguez Moyano 
» Luis Cantalapiedra Recio 
» Rufino Bayón Rodríguez
» Tomás Martin Lunas
» Matías Hidalgo Villanueva 
» Lucio Zambranos Manrique 
» Ubaldo Sauz Fernandez
» Fermín Bedoya Basanta
» Alejo Perez Velasco
» Luis Bayón Lorenzo
» Eucasio Lorenzo Velarde 
» Flavio Vegas Cantalapiedra
> Pablo Vidal Cantalapiedra 
» Angel Cantalapiedra Ampudia 
» Mariano Rico Rodríguez 
» Alfonso Cantalapiedra Fer

nandez

Tamariz.

Concejales

D. Gelasio Escudero Clemente 
» Mariano Andrés del Mazo 
» Saturnino Palencia Martin
> Julio Nieto del Mazo
» Cirenio Tomillo Nieto 
» Sérvulo Ruiz Nieto 
» German Pastor Perez

Mayores contribuyentes.

D. Gonzalo Delgado Martin 
» Antonio Escudero García 
» Víctor Pastor Alonso 
» Angel Nieto Escudero 
» Federico Monsalve Bayou 
» Tomás Escudero Escudero 
» Julio Pastor Palencia 
» Clementino Pastor Escudero 
» Dionisio Escudero de Castro 
» Aniceto Beneitez Alonso 
» Julián Palencia Arias 
» Tomás Frontela Martínez 
» Martin Perez Ordáx
» Restituto Blanco García 
» Arturo Escudero Clemente 
» Mariano Pastor Escudero 
» Santiago Agüero Morais “ 
» Laureano Belmonte Gusano 
» Saturnino Ruiz Fernandez 
» Pedro Rodríguez Nieto 
» Gabriel Martin Mediavilla 
» Teodoro Tomillo Nieto 
» Lucas Escudero Clemente 
» Benigno Nieto Moreno
> Santos San José
» Demetrio Nieto Escudero
» Quinoiano Alonso Carrillo
> Antonio Alonso Carrillo

inomsiiiu
Juzgados de primera iastancia 

é instrucción.

NÚM. 1.043.

OLMEDO.

Robles Obdulia, veoioa de Sa
lamanca, calle de Fontanilla, nú
mero 10, casada con Jerónimo 
Blanco, ambos tratantes en gana
dos, en compañía de un tal José 
Robles, corn parecerá dicha Obdu
lia ante este Juzgado de instruc
ción dentro del tórminó de diez 
días, con el fin de constítuirse 
en prisión y responder á los car
gos que la resultande! sumario 91 
del ano último que me hallo ins
truyendo sobre hurto de caballe
rías, apercibida de que si no com
parece será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio à que haya 
lugar.

Sa interesa de todas las Autori
dades, tanto civiles como milita
res ó individuos de la Políoia ju
dicial, la busca y captura y cón- 
ducion á esta Prisión de la refe
rida Obdulia, donde quedará á 
mi disposición.

Olmedo á 4 de Marzo de 1921. 
— El Juez de instrucción, E. Ibá
ñez.-El Secretario, Andrés Amo.

NúM. 1.044.

OLMEDO.

Chamorro Alonso, Cipriano, 
vecino de Ledesma, tratante en 
ganados, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción de Olme
do, dentro del término de diez 
días, al fin de prestar declaración 
en el sumario número 91 del 
ano último, que me hallo instru
yendo contra Santos Prieto Sán
chez, sobre hurto de caballerías, 
apercibido de que si no compare- 
ceie parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Olmedo á 4 de Marzo 
de 1921.—El Juez de instrucción, 
E. Ibanez.—El Secretario, An
drés Amo.

Núm. 1.045.

OLMEDO.

San Segundo, Luis, vecino de 
Valladolid, tratante en ganados, 
comparecerá ante este Juzgado 
dentro dei término de diez días, 
con el fin de que declare en el 
sumario que me hallo instruyen
do con el número 91 del ano úl- 
timo, contra Santos Prieto Sau-
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'Assenai aeumi ■BBWHUlfc

chez, sobre hurto de caballerías, 
apercibido de que si uo lo verifi
ca le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado eu Olmedo á 4 de Marzo 
de 1921.—El Juez de iostruc- 
ciou, B. Ibáñez.—El Secretario, 
Andrés Ame. :

NúM. 1.018.

Capitanía ganara!^ la L* Kagian
Estado SVIayor.

Anuncio para la provision 
de una plaza de Subliavero que 
existe vacante en las Prisiones 

lElilitares de S^adrid.

Se abre concurso con arreglo 
á la Real orden de 10 de Abril 
de 1902 [Diario Oficial núm. 79) 
para proveer una vacante de sub- i 
llavero de las Prisiones Militares j 
de San Francisco de esta Corte, i 
Los aspirantes han de ser cabos, 
guardias civiles ó sargentos de 
la Guardia Civil ó dei BJército, 
en las situaciones de retirados. 
El orden de preferencia para la 
adjudicación será el siguiente:

1." Cabos de la Guardia civil; 
2.” Cabos de las demás armas y 
cuerpo8;3®GuardiasciviIesd0 pri
mera; 4.® Guardias civiles de se
gunda, y 5.® y último Sargentos 
de la Guardia civil y del Ejército,

El agraciado disfrutará una 
gratificación de 682‘50 pesetas 
anuales, según la ley da Presu
puestos y tendrán alojamiento 
para el y su familia en el mismo 
edificio de las Prisiones, siempre 
que esto sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia 
facultativa incluyendo su fami
lia, por el Módico militar que 
presto sus servicios en las Pri
siones y se les proveerá de tar
jeta para el suministro de medi
camentos en las Farmacias mi
litares.

El límite de edad para este des
tino será 65 años, y al cumplirlos 
cesará en su cometido ó antes si 
su estado de salud no fuere j 
bueno. !

Estará sujeto á las Ordenanzas i 
y Código de Justicia Militar, 1 
mientras preste servicio en el | 
Establecimiento, para lo cual J 
formalizará un contrato con el j 
Gobernador de las Prisiones Mi- J 
litares en el que se dé por ente- : 
rado y acepte las condiciones en 
que sea admitido y servicios que 
ha de prestar; Este contrato du- 

rai'á cuatro años y se podrá re
novar de conformidad con am
bas partes cada dos años, El con
trato primitivo y los renovados 
han de merecer la aprobación del 
Capitan General de ia primera Re
gion. Quedará por tanto filiado y- 
sin asimiliacion militar y será 
considerado como cabo.

El servicio que ha prestar es 
el que marca el Reglamento de 
las citadas Prisiones, aprobado 
por Real orden de I.“ de Mayo 
de 1920 (Colección Legislativa 
número 128) y el que disponga el 
Gobernador de las mismas. Este 
servicio no será computable pa
ra la mejora de los derechos pa
sivos.

Usará pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que ia que usa la tropa de Infan
tería, gorra en forma de kepis, 
de visera recta con las iniciales 
P M entrelazadas y una este
rilla de plata, sable y capota en 
invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á ex
cepción del sable que se le en
tregará por las Prisiones Mili
tares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitan 
General de ia primera Region, 
por conducto del Gobernador de 
Prisiones Militares, acompañan
do cédula personal, certificado 
de buena conducta desde su se
paración de! Ejército expedido 
por la autoridad Local del punto 
en que residan, y copia de la fi
liación. El plazo de admisión de 
instancias terminará á los treinta 
días de la publicación del pre
sente en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra y «Bo
letines Oficiales» de las pro
vincias.

Madrid 4 de Marzo da 1921.— 
El General Jefa da B. M., Pedro 
Bazán.

NüM. 1.015.

Parque de Intendencia del 
Ferrol.

ANUNCIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque durante el mes 
de Abril próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el díacuatro del citado mes 
á ia hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en la calle de Sao Carlos, 
94, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con-

ií diciones y muestras de los ar
tículos estarán de maniñesto to« 
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendí- 
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus* 
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á Ía venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación..

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á los 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá ia cuestión 
por la suerte.

Belacion que se cita.

Cebada, paja trillada, paja 
larga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carbón vegetal, car
bón mineral, carbón de cok.

Ferrol 4 de Marzo de 1921. 
—El Director, Miguel Hernán* 
dez B^errá.

Modelo de proposición»

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provia" 
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.,... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque do In
tendencia de Ferrol, durante el 
mes actual y del pliego de con* 
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos, que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) ai precio de.... pesetas...... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndoso á en
tregar las cantidades ofrecidas 

cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de...... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Fe rrol..... de.... 192...., 
[Sirma y rúbrica}.

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

NúM. 1.058.

Regimiento de Infantería Isa
bel 11, núm. 32.

Barbado Hernández, Feliciano, 
hijo de Nicanor y de Luisa, na
tural de Siete Iglesias, partido 
de Nava del Rey, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión dependiente da comer
cio, de 20 años, sus señas se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Siete Iglesias, provincia de Va
lladolid, procesado por haber fal
tado á concentración, compare
cerá en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez Ins
tructor de este Cuerpo D. Joa
quín Lopez Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efecluarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 7 de Marzo de 1921. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Joaquín López.

NuM. 1.046.

Regimiento Cazadores de Oa- 
latrava, 30 de Caballería.

Gutiérrez Vicente, Darío, hijo 
de Román y Delfina, natural de 
Peñafiel, (Valladolid), de estado 
soltero, de oficio jornalero, de 
veintidós años de edad, su esta
tura un metro y setenta y tres 
milímetros, color bueno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, frente ancha, su 
aire marcial, su producción bue
na, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por la falta 
grave de deserción con motivo de 
faltar á concentración para su 
destino á Cuerpo, comparecerá 
en término de treinta días, anta 
el Teniente Juez Instructor de 
este Cuerpo D. Felipo Páramo, 
residente en Tuiela (l^avarra), 
bajo apercibimiento que do no 
efeotuarlo será deolarado„rebelde.

Tudela 5 de Marzo do 1921.— 
El Touiente Juez iostruotot, Fe
lipe Páramo.

Imprenta del Hospicio provincial
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